
Núm. 11. Sábado 26 de Setiembre de 1835.

Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodri^ 
guez á 6 rs. al mes llevado á casa 
de los Señores Suscriptores, y 9 
para fuera , franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos*

Los anuncios se dirigirán á 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reci

birán.

BOLETIN OFICIAL
®g la !?B®¥iacia bk wíijíbom®.
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ARTICULO DE OFICIO.

Cobiemo civil de la Provincia de Palladolid.zrz 
La poca actividad con que en algunos pueblos de 
esta Provincia se ha mirado el cumplimiento del 
Peal decreto de a3 de Julio sobre renovación de 
Ayuntamientos, m,e pone en la necesidad de re-^ 
cardar por tercera vez la urgente de efectuar 
tan interesante servicio ; previniendo á P. que 
si en el término de seis dias, último que conce
do, no se me dirigen los expedientes de propues- 
tas, asi los que faltan como aquellos que han sido 
devueltos por carecer de las formalidades preve
nidas por la ley, procederé á imponer gruesas 
multas y d mandar comisionados que á costa de 
los Ayuntamientos formen el expediente y hagan 
la elección.

Los testim.onios deberán expresar el número 
de vecinos, el número de electores, y los votos 
que cada uno de los cdectos haya obtenido.

Encargo muy particularmente hagan P. 
entender á los electores la conveniencia de que 
sus nombramientos recaigan en vecinos conoci
damente adictos d la Peina nuestra Señora 
Doña Isabel 11 y las libertades de la Nación. 
Dios guarde á P. muchos años. Pallado- 
lid a5 de Setiembre de í33b.zzzjosé Antonio 
Ponzoa.zzzSeñores Justicia y Ayuntamiento de...

Concluye la Ley sobre adquisiciones d nombre 
del Estado.

Art. 24. Para que el desistimiento de los 
Promotores fiscales surta los efectos que se indi
can en el artículo anterior, precederá el consen
timiento y conformidad del Fiscal de la Audien
cia del territorio; y tanto en este caso, como en 

el del artículo anterior; deberá preceder allana
miento por escrito del Director de los ramos de 
Amortización ó sus delegados en las Provincias.

Art. 2,5. Los pleitos pendientes en la Subde
legación general se pasarán inroediatamente á la 
Real Audiencia de Madrid, para los fines indi
cados. y los que penden en las Subdelegaciones 
inferiores, á los Juzgados ordinarios del Partido 
donde radiquen los bienes.

Art. a6. Quedan derogadas todas las leyes, 
ordenanzas é intrucciones sobre Mostrencos, zz: 
Sanciono y egecútese. z:zY0 LA REINA Gober
nadora. zz: Está rubricado de la Real mano.:zz 
En Aranjuez á nueve de Mayo de rail ochocien
tos treinta y cinco. z:z Como Secretario de Esta- 
ado y del Despacho Universal de Gracia y Jus
ticia de España é Indias, Juan de la Dehesa.zz: 
Por tanto mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del 
Reino, promulgándose con la acostumbrada so
lemnidad para que ninguno pueda alegar igno
rancia, y antes bien sea de todos acatada y obe
decida. zz Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.zz Está rubrica
do de la Real mano, zz En Aranjuez á diez y seis 
de Mavo de rail ochocientos treinta y cinco.zz 
A D. Juan de la Dehesa.

Al trasladar á P. S. la expresada ley, que 
debe ser cumplida exactamente, ha acordado 
esta Dirección para el mejor acierto en su eje
cución dictar las disposiciones siguientes.

i.® Para el debido cumplimiento de la ley 
citada , dispondrán los Intendentes se haga entre
ga desde luego por el Subdelegado general de 
mostrencos en jesta corte, y por los subalternos
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en las provincias é islas adyacentes, á los Comi
sionados principales y Contadores de los Arbi
trios de Amortización, á sus subalternos ó suge- 
tos diputados por ellos , si no les fuese posible su 
asistencia, de las fincas rústicas ó urbanas , efec- 

í tos, papeles y demás perteuet ientes á dicho ra
mo; sustituyendo á los Contadores referidos, 
donde no los haya, los de Rentas; á estos los Ad
ministradores de Estancadas; y en caso de no 
existir ni unos ni, otros,, los Alcaldes ó Procura
dores Síndicos, para este solo acto, y siempre 
bajo las formalidades que se expresarán.

2 .® Para la competente claridad se formará 
inventario clasificado. i.° De todas las fincas rús* 
ticas ó urbanas, si las hubiese, declaradas ya co* 
,nio bienes mostrencos, expresándose dónde radi* 
can, si se hallan arrendadas, en qué precio, á 
<^uién y por qué tiempo, y lo que adeuden los 
arrendatarios actuales ó anteriores, a.® De los 
muebles ó semovientes, como tambien de los 
créditos que pueda haber contra el Estado ó par
ticulares de cualquier clase que sean. 3.® De los 
expedientes ejecutoriados, títulos, libros, papeles 
y demas que en clase de asientos ó antecedentes 
existiesen en las extinguidas Subdelegaciones, y 
que deberán conservarse en las Contadurías de 
Arbitrios; sin perjuicio de que los Comisionados 
principales saquen de ellos Ias noticias ó apuntes 
que necesiten.

3 .® Si resultasen créditos ó documentos per
tenecientes á la antigua consolidación, al extin
guido crédito público ó Real Caja de Amortiza
ción, formarán de ellos las Contadurías notas se
paradas y circunstanciadas que remitirán á esta 
Dirección general para el uso oportuno.

4 *® Del inventario, que deberá estar autori
zado por los Comisionados y Contadores de Ar
bitrios de Amortización ó sus delegados, y por 
el Subdelegado general ó subalternos extinguidos 
de mostrencos, se deberán sacar tres copias, una 
para la Comisión principal de Arbitrios, otra 
para la Contaduría , y la restante para remitiría 
á esta Dirección general por conducto del Inten
dente, con su visto bueno.

5 .® Tambien se han de formar notas de las 
cargas de justicia á que sean responsables las 
fincas, ó demas.efectos ya mencionados; con ex
presión de la cantidad y especie en que consis
tan, épocas en que deban cumplirse, si están ó 
no corrientes, y cita del título ó motivo sobre 
que se funda la obligación.

6 .® Se extenderán asimismo listas de los liti
gios pendientes sobre adquisiciones, ó posesión 
de bienes mostrencos; señalando los juzgados en 
que se hallan, ó á que deben pasar ; y en resu
men lo que se litiga, sus causas y estado: pasan-» 
do tambien coplas de ellas, como de las notas 
anteriores, á la Dirección por el referido con
ducto del Intendente.

7 «® Siendo los Comisionados principales y 
Contadores de Arbitrio» de Amortización en la»

Provincias los representantes de lá Dirección del 
ramo, ejercerán por sí ó por medió de sús subal
ternos y delegados sobre la declaración, adquisi
ción ó posesión de los bienes mostrencos las ac
ciones que competan aquella , según la citada ley- 
de 9 de Mayo: con arreglo siempre á las dispo
siciones generales de la Instrucción provisional 
para la Dirección, Administración y Recaudación 
de los expresados Arbitrios ; aprobada por S. M. 
con la misma fecha»

8 .® Ninguna reclamación, de cualquier clase 
que sea , podrá impedir ni detener la entrega 
que queda prevenida, ni estorbar que los expre
sados Comisionados se posesionen de los bienes 
referidos, y las personas que algo tengan.que 
solicitar, acudirán á esta Dirección .general ó U 
autoridad competente.

9 .® Ejecutada cu la forma prevenida la en
trega de los bienes mostrencos y demas á ellos 
anejo, á los dichos Comisionados ó sus delegados, 
nadie , sino estos, deberá retehef ni recaudar 
cantidad ni efer to alguno de los ya pertenecien
tes por este concepto al fondo de Amortización, 
siendo de consiguiente unos verdaderos contra
ventores á la voluntad de S. M. y á la citada 
ley los que en cualquier modo contradigan ó en
torpezcan éstas tlisposiciones.

10 . Los Intendentes por medio de los Bole
tines ofiliales, ó como crean mas conveniente, 
prevendrán á los que fuesen contribuyentes por 
arriendos de fincas ú otro concepto al ramo de 
mosrreucos, entreguen á los Comisionados d© 
Arbitrios de Amortización las cantidades que de
ben satisfai er , excitándoles á que les presten, y. 
á las Contadurías las noticias y datos que creaa 
conducentes para el mejor servicio de S. M.

li . Las fincas rústicas que resulten aplicadas, 
por ejecutoriadas como mostrencos , á la Amorti»* 
zacion, se; darán en arrendamiento, las que ya 
no lo esten, por medio de la subasta con las for
malidades prevenidas, bajo cuyo método se ar-» 
rendarán de nuevo las que vayan cumpliendo, 
prefiriendo siempre el arriendo á la adminis
tración.

13 . De los demas bienes muebles ó semo
vientes, como de cualesquiera otros derechos ó 
pertenencias que resulten, acordará á su tiempo 
y caso esta Dirección general. •

i3 . Para el abono de la tercera parte á los 
denunciadores por bienes que denuncien ó hayan 
denunciado, se consultará préviaroente por los 
Comisionados principales, en union de los Con
tadores, á esta Dirección general, que acordará 
lo correspondiente.

14 « Los empleados dei ramo, con sueldo, 
que por efecto de la ley citada se consideren 
con dérecho á ser clasificados como cesantes, acu
dirán en la forma prevenida por las últimas Rea
les órdenes á esta misma Dirección con sus res
pectivas solicitudes documentadas.

La Dirección 9 por último 9 y sin perjuicio de
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lo que en adeUnte «e prevenga por- la mbma, 
recomienda a los Intendentes , Comisionados y 
demas que tengan que intervenir en el cumplir, 
imentp de esta Jey, la mayor escrupulosidad, 
celo y actividad en obsequio del mejor servicio 
de S. ; M. , y espera la dé V. S. aviso del recibo 
de. esta.’ .

, Y á fin de que se dé el mas exacto cum
plimiento por parte de los contribuyentes, ser 
gnu se previeñe en la disposición lo/, se p.u- 
l¿lÍGárá por medio del Boietin oficial de esta 
Provincia para que llegue á noticia del Públi
co. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 11 de Setiembre de 1835. zrP. A. D. S. L, 
Joaquín Gopeiró del Villar, zz: Señores Justicia y 
Ayuntamiento de....

Gobierno civil de let Provincia de Valladolid»

El Señor Secretario interino de Estado y del , 
Despacho de lo Interior con fecha 18 del actual 
me dice lo que copio.

,,Su Magestad la Retna Gobernadora se ha 
enterado de las exposiciones que de diferentes 
partes del Reino se le han'remitido, pidiendo 
qué; su Gobierno adopte algunas medidas tenidas 
por conducentes para la seguridad del Trono y 
el bienestar de la Nación. S. M., solícita siempre 
de la felicidad de sus pueblos, se ha dignado 
mandar que dichas exposiciones se tomen en con
sideración y se examinen por los Ministerios á 
que correspondan , á fin de realizar desde luego 
aquellas cuya resolución pertenezca á las prero
gativas de la Corona, y presentar despues á la 
Píróxima legislatura las que requieran el concur
so y cooperación legal de las Cortes.

Al hacer á V. S. tan lisonjera comunicación, 
debo añadirle que S. M. rae manda que excite 
toda la eficacia, de su celopara que por cuan
tos medios esten á su alcance, procure desvane
cer todos los temores que puedan tener algunas 
Autoridades y corporaciones, y ciertas clases del 
pueblo acerca de las puras y rectas intenciones 
de S. M., que no son ni pueden ser otras^ debe
rá V. S. afirmar, que las de calmar los ánimos, 
concillar las opiniones y disipar todo recelo de 
que se restrinja ó perezca la libertad , ó bien de 
que se sacrifiquen los justísimos derechos de 
nuestra tierna Reina Dona Isabel 11 á planes 
quiméricos y absurdos inventados únicamente 
por la envenenada malicia de muchos extrange
ros y algunos naturales,, los cuales, con dolor 
<e-a dicho, los sugieren para alimentar la discor
dia, é introducir la desconfianza entre tantos 
Buenos españoles como viven y militan gustosos 
bajo la triunfante insignia que tremola al rede
dor del Trono legítimo.

Desea ademas S. M. que V. S. manifieste con 
franqueza y lealtad, asi á los hombres bondado^ 
sos y confiados, como á los dudosos y tímidos 
acerca de la lucha presente, que S. M. está xe-^ 

suelta áind ’fermmar.la de otro modo que con un 
triunfo completo y decisivo; que ese es el único' 
y honroso desenlace con que puede finalizar, y ' 
que todo arreglo ó transacción que ponga en pe- ' 
Jigro la libertad, ó que confunda y desvirtúe losí 
imprescriptibles derechos de la inocente Reina 
^Ê España, son irocompatibles con la subsistencia^’ 
y dignidad del Trono representativo. Que jamás 
ni la excelsa Reina Gobernadora ni su Gobier- ‘ 
no oirán proposiciones que directa ó indirecta-' 
mente propeudan á tan abyecta y baja composi- ’ 
cJon^ porque su Real palabra está ya empéñadá- 
d.e antemano, y ahora con; mas solemnidád ’lá^ 
c.m.peña de nuevo, de que no oirá ni admitirá 
otra condición que el exterminio o eí someti
miento absoluto del que turba nuestra tranqui
lidad y aspira abiertamente á esclavizarnoSi

; Esta resuelta y pública declaración de S. M.^ ' 
que V, S. hará patente con lealtad y franqueza' 
á todos sus subordinados, de cualquiera clase 6 ' 
condición que sean , acaso le pong s en disposi
ción de desenganarlos y convencerlos de la nei 
cesidad que hay de, unirse estrechamente para' 
destruir con solos los recursos nacionales esasi 
facciones que infestan nuestro suelo, y que éstó- ’ 
lidamente pugnan y se afanan por entronizar á 
un usurpador, que tantos desastres ocasloharia- 
aun á ellos mismos, y que si llegó á obtener al
gunas ventajas efímeras, fue por la triste y do
lorosa suerte de no cooperar nosotros simultá- 
neamente y con la mayor energía y decision á 
lanzarle de nuestras fronteras.

Union tan apetecida, y bajo todos aspectos 
tan necesaria, ninguna duda rae queda de que 
se verificará tan luego como, depuesta toda des
confianza, se deje obrar libremente -á la autori
dad del Gobierno. Esta autoridad no se puede 
razonablemente temer que no esté del todo iden
tificada con los intereses del pueblo; y asi será-’ 
que todas sus medidas y todas sus decisiones se 
dirigirán resueltamente á salvarle y ponerle á 
cubierto de cuantas tentativas arbitrarias bollen^ 
ó puedan bol lar sus derechos; derechos que S. M. ■ 
quiere y anhela por consignar y afianzar con'' 
leyes claras y terminantes, que unidas á las exis
tentes, formen un código digno de la veneración? 
general y del respeto de todos jos magistrados 
públicos encargados de su observancia y de man-* 
tenemos con su exacto cumplimiento en la rae-- 
jor paz y justicia.

Los raedlos que se hayan de emplear para 
realizar tamaños beneficios pueden ser varios y 
diversos. Lo necesario, lo absolutamente indis
pensable en estos dias es, no tanto escoger el 
mas adecuado, como el mas rápido y ejecutivo;' 
aquel en fin que sea menos arriesgado en la crí-: 
tica y peligrosa situación en que nos vemos, ó 
que sin producir alteraciones ni fomentar des
avenencias que degeneren en Un trastorno uni
versal , conserve Inviolable el decoro y esplendor, 
del trono : condición esencial que él mismo pue-
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blo por so propio bien y conveniencia debe res
petar y guardar con fé pura, y que el Gobierno 
de S. M. sostendrá con empeñó, sí, pero sin 
otras miras que las de impedir que se traspasen 
aquellos justos límites que, conservando las mu
tuas prerogativas en un ordenado equilibrio, ha-* 
cen que emane y derive de este la común feli
cidad y sosiego.

Penetrado V. S. de estas verdades, es nece
sario que* se dedique á darles toda la extension 
que S. M. apetece, oyendo siempre acerca de 
ellas, y despues-de haber comprendido su ver
dadero espíritu, el dictamen de las personas que 
mas influyan en el manejo de los negocios de' 
esa provincia; V. S. deberá escuchar con candor' 
y buena fé todo lo que le digan, ó todos los me- 
(dios que le presenten mas eficaces y oportu
nos para realizar cuanto antes la deseada con
cordia sin menoscabo de la dignidad Real y de 
«us anteriores empeños; esperando, por lo que 
,á mí hace, que tanto por ser esa la voluntad de 
S. M. , como por probar V. S. su acreditado celo, 
me dará sin pérdida de tiempo aviso de cuanto 
en este particular llegue á su noticia, acompa
ñándolo todo de aquellas observaciones quede 
sugiera su imparcial y prudente juicio, y que 
mas á propósito le parecieren para salir adelante 
en tan espinoso y delicado asuntó. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.”

Lo que participo á V. á los expresados 
fines. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 2,5 de Setiembre de 1835. mjosé Antonio 
Ponzoa."Señores Justicia y Ayuntamiento de....

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Al anunciaros en mi alocución del 17 del ac
tual los nombres de los pati ''tas elegidos por la 
Reina para dirigir el timón del Estado en las tor
mentosas circunstancias en que nos hallamos, os 
indiqué que una nueva era se presentaba á vues
tra vista; era de desesperación y de esterminio 
para los partidarios de la esclavitud y del obscu
rantismo; era de esperanzas y de gloria para los 
amigos de la libertad y de la civilización.

El precioso programa que precede, digno del 
alma de la inmortal Cristina, será la enseña de 
union y concordia de los españoles; y realizada 
esta anhelada union ¿dónde están nuestros peligros?

Leyes fundamentales que no opongan obstá
culos á la libertad racional de nuestro pensamien
to y de nuestras obras; que demuestren que la 
propiedad es un hecho y no una palabra, que 
no ahoguen los estímulos vivificadores del interes 
personal; leyes fundamentales que no nos obli
guen á hacer un papel menos airoso al lado de 
las naciones constitucionales nuestras vecinas; 
esto es lo que necesitamos y lo que obtendréis.

si dejamos obrar á la inmortal Princesa que: nos 
lo ofrece, cuyo corazón es mas grande que nues
tros deseos.

Habitantes de Valladolid; yo no he creído 
nunca que las buenas leyes no sirvan para ga
nar las batallas. Sin pátria no hay valientes. ¿Sa
béis por qué lo son los que en las montañas Vas
cas hacen la guerra á vuestros derechos? Pues lo 
son porque siempre fueron libres. Vuestro valor 
les hará conocer que deben tambien ser genero
sos, y se afrentarán cuando vean con claridad la 
innoble causa que defienden. El esclavo no co
noce mas que el miedo. No es otro el móvil de 
sus acciones.

, Trece millones de habitantes han manifestado 
á una Reina magnánima la resolución de sostener 
su trono, objeto de las mas dulces esperanzas y 
prenda de ventura para las generaciones futuras. 
¿Quién puede oponerse á que sus deseos sean 
cumplidos? ¿Acaso un puñado de fanáticos que 
predican las doctrinas de.los siglos bárbaros, y 
que ofrecen toda su miseria y calamidades? No: 
vuestro triunfo es seguro, es matemático; toda 
idea de transacción es ridícula. La humanidad y 
la justicia no huirán de nuestra patria.

Pero Castellanos: debo hablaros con franqueza 
y lealtad. Para que nuestras esperanzas no se con
viertan en vanas ilusiones, es precisa una confian
za ilimitada en la benéfica restauradora de nues
tras libertades, y en el patriotismo é ilustración 
de los insignes patriotas de quienes se ha rodeado. 
Los peces están ya en tierra: que nuestra indiscrec- 
cion no los vuelva al agua. Union es nuestra úni
ca y nuestra infalible áncora; pero en las circuns
tancias actuales, la union es imposible sin la con
fianza y la obediencia. Que vuestro celo no pierda 
nunca de vista la necesidad del orden y del respe
to á vuestras autoridades; y el trono de Isabel 11 
y de su descendencia será eterno, y vosotros y 
vuestros nietos tendréis patria , y la cordura y leal
tad que heredasteis de vuestros heróicos abuelos, 
serán el patrimonio de vuestros hijos y la gloria de 
Castilla. Valladolid 25 de Setiembre de i835.zz= 
El Gobernador civil en comisión, José Antonio 
Ponzóa.

Intendencia dá la Provincia de Valladolid. r=Ha- 
biéndose dispuesto por el Exemo. Señor Director ge
neral de Rentas y Arbitrios de Amortización se pro
ceda á la venta en pública subasta de todos los fru
tos de las riberas y haciendas que pertenecían á los 
Monasterios y Conventos suprimidos de esta Capital 
y su Partido, se anuncia al Publico para que los 
que quieran interesarse acudan á las oficinas de Ren
tas y Arbitrios de Amortización de esta Ciudad, si
tuadas en-U calle de la Pasión, donde se instruirán 
de las conniciones; advirtiendo que su primer rema
te Se Verificará en los Cláustros del convento de San 
Francisco el Miércoles 30 del corriente mes á las 
hueve de su mañana. Valladolid 24 de Setiembre de 
1835. -ni*?A. D. S. I., Joaquín Cupeiro del Villar.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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